
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Mayo veinticinco -25- de dos mil veintiuno -2021- 

 

Auto  de sustanciación No. 206 

 

Frente a las manifestaciones de la apoderada de la parte actora, conforme  

lo dispone el inciso 4 del artículo 134 del CGP, procede el Despacho a 

decretar como prueba dentro del presente trámite, la siguiente:  

 

Se recibirá declaración al señor CARLOS ARTURO RAMIREZ 

CRISTANCHO. Para tal efecto, se señala el día primero -1º de junio de 

2021, a las 9 a.m. Se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 

cual previamente se enviarán los enlaces a las direcciones electrónicas 

anunciadas en el proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No. ________ 

De la presente fecha. _______________________________ 

Secretaria ________________________________________  
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